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e) Causas de rescisión.

4.° El presente convenio quedará rescindido por cualquiera de la.<;. eallBRS siguientes:

de producirse

con acuse de

a e.sta MuWalidad Liburr~J d.entro del mes natural en que haya

dícha Mutualidad o elly'Íarlti a la misma por correo certificadomediante escrito presentado en

al Falta de abono de las cuota}, con€:3pono.íN1tes a he,; mensuJ;tlidades exigibles.

b) Quedar el mutuali&ia obligat,'riarneúte cOlllprendid'J en el carnpo de aplicación del Régimen Especial de los Traba

jadores por cuenta propia o autónomos o en el de otro de la Seguridad Social que tenga est.ablecido con aquél el reconocimiento

recíproco de cotizaciones.

e) Pasar el mutualista 3 ser pensJonjsf-a de vej-ez o invalide? IWl'manente en el grado de incapacidad absoluta para todo
trabajo o en el de gran invHjjdez;

d) Decisión del mutualü4a collllildcmia
la extinción,
recibo.

D) Fecha inicial de efectos.

5." Se señala como fecha inicial de efecto.t del pn:sente Convenio la de , ;.. ;.;; ; ;.. :.__ de 19.••••-••••,
día primero del mes siguiente al de la :.mj,~ deL llwtl~ahsta en el Régi..men E:<p¡-:cial de la. seguridad SOcial de los Trabajadores
por Cll€-nta propia o Autónomos.

Lo que en prueba de conformidaD ílrmatl amlJas partes por dupUcado, quedando en poder de cada una un ejemplar de
este Convenio.

.. ••• ".".0> ; a ••••..••• de ...••... ;.•: de 19.n•••

El Mutualista
contratante,

El Director de la Mutua-l1dad
o Delegado província! de
M\1,.tl"ul-l1da-des Laborales,

RESOLUCION de la Dirección General de la Segu
ridad. SOCial por la qUe se dictan normas para la
ajitiacion, altas y txzjus, liqllmacwn 11 :r-eclJlidaci<rn
de cuotas en el Regtmen E'spfcml ae la: SEQUficuid
Social de los Traba1adores por ct¡enta propia o
Aut(momos, y se tlprueban los tnodelosque figuran
como anexos de lq, misma.

Ilu..<;trisimos señores:

La disposición final única de la Orden ministerial de 24 de
septiembre de 1970 por laque se dicti\n ilOI1L:as para aplicJi,
cÍón y deRarrollo del Régimen &peclal de:O& tr,abt\j8,cOf€SpQt
cuenta- propia o autónomos, faculta a esta DU'eceí6n o-ener~

para adoptar las medidas que estime necesarias a efectos de la
apUca,cwfl de lo en ella dispuesto.

En sU virt ud, esta Dirección General, ha tenido a bien resol
ver lo siguiente:

Prjmera..--Lo$ trabajadores autónomos cumplirán con la obli
gación de solicitar la afiliación a la seguridad SOcial, siempre
que no,,hubieran estado afiliados con anterioridad, diligenciando
el impreso A-I-TA, cuyo modelo se publica como anexo, que
deberunpre.sentar ante las Dele?aCiones de Mutualidades de
la proVinCia donde ejerzan sU actividad, salvo que ésta se
lleve acabo en la província de Madrid, en cuyo caso se presen
tará en la Sede Central de la Mutualidad LabOral de Trabaja
dores Autónomoo correspondiente, dentro de 106 treinta dtas na.-
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CUOTA
Clave Base de

cotización
Trtme,o¡tral I Semestral, MensuaJ. AnuaJ.

--- -----1 -----

7 3.500 ¡ 543 1.611 3.190 6.185
8 4.000 620 l-l141 3.646 7.066
9 4500 ll98 2.073 4.l01 7.952

10 5.000 7'16 2.302 4.667 8.835
11 5.500 853 2.532 5.013 9.719
12 6.000 930 2.762 5.468 10.602
13 6.500 UlO8 2.992 5.924 11.486
14 7.000 1.085 3.222 6.380 12.369
15 . 7.500 1.163 3.453 6.836_ 13.253
16 8.000 1.240 3.683 7.291 14.136
17 8.500 1.318 3.913 7.747 15.020
18 9.000 1.295 4.143 8.203 15.903
19 9.500 1.473 4.373 8.658 16.787
20 10.000 1.550 U04 9.114 17.670
21 10.500 1.628 4.834 9.570 18.554
22 11.000 1.?05 5.064 10.025 19.437
23 11.500 1.783 5.294 10.481 20.321
24 12.000 1.860 5.524 10.937 21.204

No obstante lo establecido anteriormente. quienes a la entra
dae-n vigor de este Régimen Especial se encuentren en la' si
tuación regulada- en la dispOsición transitoria primera de los
Estatutos de las Mutualidades Laborales de Trabajadores Aut&
~LomOS. aprobados por la Orden 'de'30 de mayo de 1962, Y modifi
ca.da por el articulo 7.° de la. Orden de 11 de octubre de 1967,
continuarán. a efectos de BUS bases de cotización. en la misma
situaclÓIl. sin perjuicio de "lás actualizaciones cWrespondientes
que a diehos efectos determine el Ministerio de Trabajo ál ser
establecidas por el Gobierno nuevas bases de cotización.

Novena.-Las euotas que se 1ngresen fuera del plazo señalado
tendrán los siguientes- recarg08:

a) Las ingresadas dentro del mes siguiente al del plazo
reglamentario del pago de cuotas se- abonarán con ellO por
100 de recargo de mora.

b) Las ingl'esad'88 dentro del segundo mes y siguientes al
del plazo reglamentario del pago de cuotas o correspondientes a
personas incluidas en el campo de aplicación de este Régimen
Espee1a1 no armadas o dadJLs de alta en el mismo se abonarán
con el 20 por 100 de recargo de mora.

Cuando el origen o causa de la mora sea imputable a errOr
de las Ent1dadesOestoras o, en general. a la Administración,
no seapliqará recargo alguno por mora, independientemente de
la obllgaeióri. de resarcir al trabaja.dor de los perjuicios <que di
cha. mora hubiese podido ocasionarle.

Décitna<-Et ingreso de las cuotas a este Régimen Especial de
la 5egUrlde4 Social, en periodo vohUltar1o de recaudación, se
realizará por las personas obligadas a ello en cualquiera de las
siguientes Oficinas :Recaudadoras de la provincia donde se ejer~
za la aetividad que dé lUg'ar a la inclusión en dicho Régimen;

a)' cajas de Ahorro Benéfioo-8ociales.
b) EstabJecim.1:entos de la Banca Privada.
c) Establecimientos de la Banca Oficial que expresamente

_autorice al efecto la Dirección General de la seguridad Social.

En las localIdades donde no exista ninguna de las oficinas
rec&u<ia<k>ra.s 1'e-lacionadaa en el número anterior, el ingreso de
1.... cUot~ pOdIá realIZarSe medi.l\n~ su remisión por giro pos.
tal oretinario a la Delegac16n p;'ovincial de,MutuaJidades Labora...
les de,la respectivos. provincia en donde se desarrolle la actividad
que <la I~r ti la inclusión en este Régimen. o a la sede cen
tral de la correspondiente Mutualidad Laboral. para los que
ejeraau _ actiVidad en la proVIncia de MadrId.

Ellngreso en las Oficinas Recaudadoras enunctadas ante
rionnente o 1'& imposición del giro postal referido, surtirá des
de el momento en que se lleve a cabo, 10& mismos efectos que
si .se hubiera realiTAldo el ingreso en la propia Entidad aeatora<

En cuanto al cese voluntario en la función recaudadora. de
algunas de las Entidades sefi.aladas, as! oomo en 10 referente
a la revoca.eión de laauioriZación parA actuar como ottclnaa

S2ñalado en la- disposición adicional de- la misma orden, más
el 1,;;0 por 100 de la cuota sindical y con las .bonlfi~aci-ónes ci~

tudas en la norma séptima, de acuerdo con el periodo de in~

gresa, serán las siguientes:

turales siguientes a aquel en que conClU-ran las condiciones ~L~
terminantes de su inclusión en e!' campo de aplicación de est{l
Régimen Especial.

Begunda.-eonjuntamente con el impreso A-l-TA que se
menciona en la norma anterior, o indEpendientemente si ya
estuvieran afiliados a la 8eguridad Social, los trabaja(j.ores au
tónomos solicitarán su alta mediante la presentación en las
Entidades Mutualistas mencionadas, dentl'o del plazo seiuUado,
del impreso A-2--TA. en ejemplar duplicado, preVio dU1gencla
miento en el dorso del mismo de las cel'tHicaelones. que en
cada caso procedan, de acuerdo con lo señalado en -la Orden
ministerial de 24 de septiembre de 1970.

Tercera.-4\ ccmunicaclón de las bajas producidas deberá
formularse dentro de los quince días naturales siguientes a aquel
en que dejen de concurrir en la persona. de Q.ue se trate- .las
condiciones detenn1nantes de su inclusión en -el campo de apli..
cael6n de este Régimen Especial. mediante la remisión a las En
tIdades MutuallBtas anterIOrmente citadas del impreso A-3-TA.
en ejemplar duplicado. previo dUigenciamientoen su dorso de
las ceñtfica.clones que en cada caso correspondan.

ouartL-E!1 101 supuestos de que el trabajador áutónomo no
ejerza su actividad en capital de provincia, podrá efectuar la
remisión de los modelos antes mencionados pOr. oorreo certifi
_ o a traWs <le Iaa corresponsaU.. de la Obra SlndlO&! de
_ón SocI&I.

Quinta.-Las Entidades Mutualista.s que reciban 106 partes
A-I-TA, cursarán los miamos a la respectiva Delegación Pro
vincial del Instituto Nacional <le ~s1ón. preVio dlllgeoou.
miento en su dorso del infonne previSto en el número :1 del ar..;
tlculo 9.• <le la Orden mI11IB1>erlal de 24 de septiembre de 1970.
Las Delegaciones ProVinciales del InstItuto Naclo_ de Pre
visión devolverán a la Entidad Mutuallsta remitente, una vez
diligenciado y para su entrega al interesado, la parte inferior
del impreso A-l-TA.

sexta.-La& Entklades Mutualistas que reciban de los traba·
Jadoresautónomos la documentación señalada en las normas
anteriores acusarán recibo de 1& misma. a los interesados me-.
dlante 1& devoIooión .. éstoo d<i un ejemplar del parte A-2--TA
o A4-TA. según corresponda, en el plazo de cinco- días siguien.;
tee al de su recepclim.

Asimismo enviarán a 106 interesados la pe.rt-e inferior del par
te A-I-TA una vez devuelto el :mismo diligenciado por el Ins~

tituto Nacional de Previsión. previa consignación en el iIJtpreso
A-2-TA, que obra en la Entidad, del número de afiliación asig
nado.

Séptima,-La líquidaeión de cuotas de este Régimen Espe
dal se llevarA a ea.bo por periodos mensuales que coincidirán
con los meses naturales. y su importe se ingresará dentro del
mismo mes al que aquéll.. correspondan.

No obstante, quienes as! lo deseeIlt podrán' realizar ei pago
de las cuot1ls correspondientes a trimestres. setn.estres o anua-.
11dades de carácter natural, siempre que lo efeCtúen dentro del
primer mes del trimestre. semestre o año de- Que se trate.. Por
consiguiente. una vez tre.n:sculTido el primer méS de .cada. tri..
mestre, semestre o año. 110 podrán llevarse ,a-cabo liquidacl~
nes de cuotas por periodo superior al menaulll.-hasta. el mo-:
mento en que, iniciado un nuevo trimestre, sem;estre o an.o na.-:
tural. el mutualista decida liquidar .sus cuotas por periodo su-
perior al mensual .

Los ingresos de cuotas por periodos trimestrales, semestrales
o anuales que se efectúen dentro del plazo sefiaJado en el pá
rrafo precedentE' gozarán de labonifieaet6n' del'} por 100, :.1 por
100 ó 1) por 100, respectivamente, conforme se establece en el
artículo 33 de la repetida- Orden ministerial de 24 de sept:iem'"
bre de 1970.

Si en la cuantía del deseuento resultara- fn,ceión de peseta..
será despreciada sl fuera infelior a cincuenta. céntimos, o se
comp-Ietará la unidad, en otro ~aso.

~tava.-A partir de 1 de octubre de 1970 Y en tanto por el
GobIerno se establezcan las bases de coti;!;Rción previstas en el
número 1 del articulo 15 del Decreto 2530/1970, de 20 de a.gtl8to-.
tendrán vigencia las bases mensuales señaladas ene! número 1
de la dis¡xasición transitoria t.e-rcera de la orden ministerial
de 24 de septiembre de 1970. Por tanto, la. l1ase' mínimA por
la que deberá cotizarse .. partir de la expresada fecha de 1 de
octubre de 1970 será la de 3.500 pesetas.

Las cuotas, calculadas sobre estas bases. al tipo único de
cotIZación para todo el Mlblto de cooer1iura de este régIlnen

-------_._---_._- - ._-_...- .~-------........-
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recaudadoras por incumplimiento de las instn.lCciones dictadas
al efecto, se- estará a lo regulado para tales supuestos en el
Régimen. Genel'al de la seguridad SOCial,

Undé<;ima.-La liquidación y el subsiguiente ingreso de las
cuotas se llevarán a cabo median~ la presentación en la ofi
cina. recaudadora del documento de cotiZación, debidamente cum
plimentado por el interesado, cuyo modelo se publica como anexo
a la presente.

Dicho documento de cotización será editado en tamaño UNE
A-S 048 x 210 mm.), con idéntico format-o para. las di:;tint.as
Entidades Gestoras, variando únicamente el color del papel
que 'será como sigue:

Decimotercera.--En el acto de ingreso de las cuotas. las ofi
cinas recaudadoras vienen obligadRs a lo sigUÍente :

a) Comprobar si la liquidación corresponde al mismo mes
en el que se efectúe el ingreso y, en otro caso, si se incluyen
los recargos por mora correspondientes a que se hace referen
cia en la norma novena de la presente.

Comprobar asj.miBlIlo, cuando el pago sea trimestral, semes
tral o anual, si el ingreso se- efectúa en el primer mes na,tu
ral del trimestre, semestre o año, rechazando en otro casu t·al
sistema de pago conforme a 10 determinado en la norma. sép.
tima..

b) Comprobar si figuran consignados en el boletín y matriz
del documento de cotización tooos los datos de identificación
del trabajador autónomo, periodo de cotiZación, etc.

e) Cumplimentar la diligencia de recepción que figura en
la matriz y boletín del citado documento, estampando el sello
f.('cllador de ingreso en la. oficina recaudadora. que se haga car
gu d~l importe de la liquidación. La matriZ asi diligenciada que~

dara en poder de quien hubiese efectuado el pago.

oecimocuarta.-Las relaciones en el ámbito provincial entre
1&:.r -oficinas recatldadmas y 1M Delegac:cn~ Provinciales de
Mvtualidades Laborales se mantendrán exclusivamente a tra
vés de la oficina principal que en la provincia tenga cada una
de aquéllas. Esta oficina principal recIbirá de- las restantes
sucursales ° agencias de la provincia (oficlnas recaudadoras se
cllndarias) la documentación que en eDas haya sido presentada
para su tmmitación reglamentaría. abonando el importe de los
ingresos en la cuenta recaudadora de la Mutualidad Laboral
de Autónomos que corresponda.

Dicha edición se efectuará por el servicio de Mutualidades
o por las Mutualidades Laborales de Autónomos y se facilita
rá a los interesados por las citadas Mutualidades y por las
Delegaciones Provinciales <re Mutualidades Laborales, así como
la solicitud de cambio de base de r-otízación, cuyo modelo, igual
mente, figura como anexo.

Para cada liquidación deberá cumplimentarse un documen
to de cotizadón, compuesto de boletín y matriz. El boletín sera
retenido en poder de la oficina recaudadora para su posterior
envío a la Entidad Gestora. y la matriz:, debi<1amente diligen
ciada por dicha oficina recaudadora, quedara en poder de
quien hubiese efectuado el pago.

Cuando se trate de trabajadores que r.ealicen el pago de las
CHotas por medio de giro postal, según lo previsto en la norma
décima, en la. misma fecha en que aquél haya tenido lugar, re
mitirán, por correo certificado a la Delegación Provincial de
Mutualidades Laborales o Mutualidad Laboral a cuyo favor se
hubiese efectuado la imposición, el boletín de liquidación de
bidamente cumplimentado, haciendo constar al dorso del mismo
el número, fecha y lugar de imposición del giro postal.

Duodécima.-COnstituye justificante de la. liquidación efe~>

tuada la matriz del docwnento de cotización cumplimentada en
todas sus partes por el interesado y debidamente diligenciada
por la oficina recaudadora en la que el ingreso haya tenido lu
gar 0, en sustitución de esta última diligencia, el correspondien
te resguardo de giro postal, si fué éste el sistema utilizado.

Los documentos referidos en el pálTafo anterior deberán con·
sel'varse por los interesados durante lID plazo mínimo de cinco
años como justificante del pago de las cuotas a este Régimen
Especial

Industria ..... r ••••••••••••

Servicios
Consumo ."

Amarillo.
Azul.
Blanco.

En las relaciones a que se refiere el párrafo anterior se uti
lizarán con carácter único y obligatorio los siguientes doeu-
mentos: .

- R-2-TA: cFactura. líquidación» cumplimentada por dupU~

cado y a la qUe se Wlirán los boletines de cotización que en él
se relacionan.

- R-3-TA: «Relación de facturas R-2--TA», cumplimentada
en ejemplar único, en la. que se relacionarán los totales de las
facturas R-2---TA. Las oficinas recaudadoras pr1ncipales que lo
deseen pueden incluir todos los lD.gresQtl; de 1& provincia en un
0010 modelo Rr-2-TA, sin distinción por sucursales O: agencIa y
prf'scindir de la cumplimentación del: modelo R-3-TA.

- R-5-TA: «Extracto mensual de 1& cuenta recaudadora»
de cada una de las Mutuali.dades Laborales de Autónomos. en
el que se especificarán las operaciones de abono o cargo reco
gidas en la cuenta respectiva en _el transcurso del mes. Las can
tidades ingresadas por boletines de cot1Zación serán reflejadas
mediante una sola anotación, por el llnpo-rte de los ingresos
que se deducen del modelo R-3~TA o del R--2--TA, caso de no
utiliz-ar el anterior.

E;;t€ modl10 se extenderá por duplicado y se cursará dentro
del plazo ordmario, aun cuando la cuenta no haya tenido mo
vimiento.

DeCU11oquínta,-Dentro de los quince primeros días naturales
de cada mes, la oficina recaudadora principal, contorme a lo
ctbpuesto €1l la norma precedente. notificará a las Delegaciones
Pl'ovinciales de Mutualidades Laborales, Mutualidades Laborales
de Las Palmas y Santa. Cruz de Tenerife y, en Madrid, a las
Sedes centrales ele las Mutualidades Laborales de Autónomos
de Consumo, Industria- y servicios, los ingresos percibidos du·
¡'ante el mes anterior, remitiendo la documentación siguIente,
por cada una de las Mutualidades Laborales de AUtónomos:

- Un ejemplar del modelo R-2-TA con los boJetines de co
I tización en él relacionados.

~ Un ejemplar del modelo R-3-TA, salvo que, de acuerdo
con 10 .sefiallldo, no se confeccione este modelo.

- Dos ejemplares del modelo R-5-TA.

De-cimosexta.--Como anexo a las presentes normas se publi
can los modelo.s R-2-TA, Rr3---TA Y Rr5-TA, que se imprimirán
ton papel de color 'aZul claro, en forma vertica,l los dos pr~
ros y en forma apaisada el último.

Díchos modelos tendrán un tamaño UNE-A-4: (210 x 297 mm,)
siempre que las oficinas recaudadoras hayan de cumplimen
tarlos mecanográfieamente.

En aquellos casos en que las citadas oficinas recaudadoras
dispongan de servicios mecanizados' para llevar a cabo las fac
turaciones, podran confeccionar 108 indlcadOlS modelos en el ta.
maño que Re adapte a sus máquinas, pero conservando rlgur~
mente el t-exto, disposición de columnas y color del papel.

Dedm-oséptima.-A los efectos de disponibilidad de los fon
dos de las Mutualidades Laborales de Trabajadores Autónomos-,
gestoras de este Régimen Especial. las oficinas reeau<1adoras han
de tener en cuenta lo sIguIente:

a) El movimiento de fondos de las cuentas recaudadoras
sólo podrá ser ordenado por la MutuaUdad respectiva, median
te órdenes de transferencia o de pago, y siempl'e con la firma
conjunta del Presidente de- los Organos de Gobierno, la del
D1rector y la del Interventor de la Entidad, a qUienes en caso
de ausencia o enfermedad .sustituiran, respectivamente, el Vi
cepresidente, secretario y el funcIonario que, de forma expresa,
se desígne a tal efecto como suplente del Interventor.

b) No obstante, las Delegaciones Provinciales de Mutuali·
darles Laborales tienen facultades para ordenar transferencias
de la cuenta receptora de una Mutualk1ada la dE' otra, dentro
de la misma oficina recaudadora. cuando tengan por objeto,
exclu~lvament~, subsanar _errores de aplicación _de boletines de
cotización.

Lo qUe cmllunico a VV. n. para su conocimIento y efectos.
Dios g;narde a VV. n.
Madrid. 13 de enerQ de 1971.-El Director general Enrique

de la Mata Gorostizaga.

Ilmos. Sres. Dclf'gados g'enerales del Instituto Naci.onal de Pre
visión y del servicio de Mutualidades Laborales,
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MINISTERIO DE TRABAJO

INSTITUT<' NACIONAL DE I'REVISION

RÉGIMEN ESPECIAL TRABAJADORES AuTóNOMOS
IN.. de afiliación:

B. O. del R.-Núm. 22

I

AI"ILIACION A LA SEGURIDAD SOCIAL

Apellido 1.° ••h.' , ;.., ;.. , , , ..
Apellido 2.° •••........•...••.....•........•....• ;•• ;...................................... Nombre ;.. ;.. ;.,; .. ' :.. ;.. ; ;••...... ; ;.. ;;.: .. ; ; :.. ;

HIjo.de ; ;•••••;••• y de ; :.., sexo : , estado .

Nacido el ••;..; ,.;; ,.." , , en ( )

Nacionalidad , ..

Documento nselona! de identidad .., , ,

"l

"•..
•

00ll

Calle ; ; ;•..•, il,,-l
"'0""'· Localidad ;..• ,•... ; , .

( :.., , , ).

Firma del trabajador, Fecha y sello del l. N. P .•

MINISTERIO DE TRABAJO

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

RtGIMEN EsPECIAL TRABAJADORES AUTÓNOMOS
IN.o de afiliación: I

AFILlAClON A LA SEGURIDAD SOCIAL~
~I Apellido 1.0 ,.; , .. ,.. ,.. ; , .. , , .. , ; ; ..

.. Apellido 2.0 , , ,•••.•••. Nombre , ;..•.. ;.. : ;•• ;.• ;•. ; ••••...• ; ;•••••••;.; •• ;.• ; ; ;•• ;

Hijo de ; ;•.• y de ; ; , sexo ;..............•......• estado ..

Nacido el ..,.. ; " , " •••; ,.. ; , en , C., , ; !

Nacionalidad , , ..

Documento nsclOlla! de identidad ..; , , ; .

Calle ¡ ¡ i ••• ; •• ; ; •• ;'.• .- ;, n.o ;..; WcaJidad .•. ; ; .

( ; , ,.. .J.

-'1'11'

Firma del trabajador. Fecha y sello del l. N. P.,
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De conformid.d oon lo d1lll'lt'Sto en el o,rticu1<> 9.' ele 1.. 0r<lJm ministerial ele 24 de septiembre de 19'10. que _ 1....

normas de desarrollo del Régbnen~1alde l&'SCgurídadSootaLde lostra,bajadores por cuenta propia o autónomos. lnfor-
mamoa que.~ $O desprende ele loa dat<¡$ y ~es il!>O"tad06Pllt élon '" , , ..
el mJsmo debe estaa- incluido endlch<> ll.é~n E'!JléClal,

No obstante. si .. oompróbar& en BU di. la lm~"'ola <lél alta. inlola.! en este Régünen Especia.!... le comnnlcarla.
.ta.I clrooostaools a loe correB¡>OIldlefiteo efecWe.· , .

Dioe guarde a V<I,

III Dirootor o De1eaa40•

........." ........•....,.., , ' - _ -

(Ejt'mplar. pa.ra devolver a la Mutualidad de. AutÓlJom08 que lo remitió)

INSTR U CCIQNE.S

Este m_lo se utlllzad. Úlllcamente para la atllll>Oión a la 8egurlAAd. 80claI ele aqueIlo8 trabaj~ autónoln<l6 que
no lo hayan sido anterlormente,cua:quieraqne $ea. el Bég:1lne1).en.que bubierentrabajadQ.

. Se extenderá y _taa-á en únleo eJjenlplar, c~en.lit! __ c>¡erpoe, ant<> la Mutualidad Laboral del Ré

gimen: EspecIa.! de autónomos que JlOÍ'. 8tlB. actlv\<ládes .,oorre8P9tide O a través <le SUS De1egac1<>nes Pr6vtnclales.

El L N. p. deVolverá 000 de los~.•• a la entlda<! lllutua.llsta que Ice remlttó, para BU entrega a.I trabajador inj;ereaado.



N.' famW_ <lue
t.1'aba1an con el
tltulat (l).

•

•

Nllm. ele atIIIlIcIOI1 a la 8. 1.

!I'eebIll ele en_ en IloIegac1(IIl
$ Ji1QtualldMea

I~&eglda

1

Slndlc&\O de

O<'upo SlndIcal

A~ por. J-. 1IlIúoIdIo4

B_de~

V!llad<l

_de alta

........................................ a de ; de 19 ..

"-

IN~.e~~mal

:t.óea1IdlId IPtO'\'ilícla

n. DATOS LABORALES

ll\Il:.oIilOA'CION PROVINCIAL Dll;

l. DATOS PERSONALES Y FAMn.IA~ES

•••':'~~"~".' , '••••••~ h ••••, ..

'.~Ó·¡~·,'i·····•.""¡:,.··;,··········""·,,··;¡···.. ,,..,,.

(1) !Be' cumpltmentarA \\nloamente cuando sea el titular de 1., actividad. económica el que cause alta..

lII1:l'.nJALID&D LÁB()BAL DE 'lItABA.J4DORJ¡S·
AU'1'OliOMOS DB

Aetlvldlld

__da!, ca:IIe o plaza '1 n~o

Á~ INombre ~- 1N.- Ó!<>. NaJ, IcI.IN'ÓaflUocltllla ia e. e.

NQDll>l'e ,del padre fN_brede la~ f- de nacJmlenlo f·t.lli .... de n_lenlo 1~ . 1B8tadó. Ol.~.

OQDllell!<l Patt!<ln1a,r. ealle (l p1aZa '1 núIÍlero • ILoealldlld\ApellldQtl '1 l'OO'brlo de la <l'lP>"O&

Fecha de n_lenlo

'. Fecha de lnlilIaclÓl1

Mod. A-Z-TAPARTE DE ALTA
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¡ '8"1
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iO ¡ ..¡..• ~·.· ,,¡·••••,;; u '& ·de .••,••.••;; ·de 19...•••
~.,_.

JI'll'ma '7' eeuo.

...................; .•.•................................... ; ;., .

lPit1Da.' .YlieUo.

secretario del Sindicato Provincial de .•._ , .

D~,~~.~:.,..••..'"~~.?i.~,.¡~.~m~.~.~ ~..•..,•.: : ; prov1stode·~t.(j:J1~de~f&d n~o ,.• ene1.1&-
dl'llIllO '1'-..~ Lab9ral de AutóuClUOIl de •. , , 1 ati1Iado _eLn1lmOro deolal:'.. bilJo ¡_nto.
en ... candad de tltuiar de la Empr••a que .. menciona en el anyerso•• que e! trabajador autónomo " que .. tetiere.~ p_te Parte de Alta
es parlente .Ú1<> en él ~do de 1 que inició 0\lS traba¡.. en dlclui l!lmp_. el dIa de de 111 .
desempefiando la profeslónu ofic1o de ;.,; 0' ,; .

4.- ~\a;l>elón l_...del titular .de la 1tInPt_ a cutt!plimentar en la aflUación de tamlliaree. aP"1'ta<lo b) I\el articUlo 12 de la Orden mi·
nlsterle,l de 24.9't9'l0:

D.· .•••ú~••••••• ,~.~••••••• ~••_•••••••• •, •••• ; ••••••••••••••••••••••••• ' .•• " •••.•••••• , seéretario del-Sindlcar.o Provincial 'dct

D.

CERTIFICA: Que D. .. figura eucuadrado en este SIndicato oomo trablJjador por
cuenta propia o autóüOD1o e inició aua ·actividades con fecha de u , de 19 .

Pirma 7 sellO.

1.- .Certlf\caclón del Sindicato Provincial. a cumplimentar en la ati1Iaclón. de titulares. apartado a) del articulo 12 de la O. M. 24-&-1970:

2.- q~l1;WC~c!órÍ.de! Slndlcalo Pro.vtucl~l. a CU!!lPllmenl~r eu la ~fllIa~lón de SO<:~ de CO!!lpalljal!~r~ Col..tlvas..od~so<:l""coI..,.
~vl!ll de ColUPalllaa Comandilarias. aparlado el del articulo 12 de la O. M 2+9·t970:

CUTti"ICA: Que la companla ti¡t¡<a encuadrada en este SlndIcato e inició 0\lS

~Vi~_-:ÓOXi·te:óbá.;,••..:;dtt '.,••••-.~•• ~ "'; ~.~¡ ··de ····1:9 ..

3.> Certlllcaclóu de la Cotilpanla llegular o Clomanditaria, a cumplimentar en la atlUaclón de socios, apat!ado cl del artloulo 12 de la
Orden mlJlI.terlal de 201-9-19'10:

D " .. " Ropresentlm* legal <le la COlUpanla , , .

CUTIF1CA Que el aocio don viene preataIldo _ servlc1<Jll en la citada COlUpa6Ja
cIeIld<; el ' de , <le 19 " Utulo lucratlYo 1 de forma habitual. peI'SCÍIlal 1 d!l:'ecta.

...• ·.·.; ·..·;·ú i··••.~·.. ~ ••~· ·¡····••· .•,~..;;.• .; ·.de· :. ;.~ H ·.:4& 19-.·••. ~••

I
1

I
I



(1) se cumplimentarA 11p!eamente euand.o lea el titula!' de 1& acttvidad económica el Que cause baja..•

l. DATOS'PERSONALES Y FAMILIARES

lIlUTUALIDAD LABORAL DE. TBABAlADOBES
AUTONOMOS DE

......
~

~~.

I
~
~

9'
~

t
!"J.• 1
ze.
~

~

Nllm. de afIIlaclán .. la B. S.

Pecbs de entrada en DelegacIÓI1
de· .Mut'ltJidades

\

.8_ por 1& que sel N.. 18lllllW'eo r¡~.
éO-' 'tt_l.... con el

titul8r (1),

1

ApeIJldos Y IIOll1bre de le. espcíee

_ de nac!Inlento

ISIn<l.lce.Io de

Grupo stndÍce.I

IÍll:. til<>. Na!. Id. !N.· aflllaelán • la S. S.

ProvInel..

lLuglItde nac'llIleuto IProvlml. ,- élVU

_de baja

A reII_ pOr la lIlntldod

:a-de_ÓI1

Vla8d"

I

........................................ a .•...•.•. de ·:1'.• ·•· de 19 .

Firma.

.r..oce.1Idád

n. DATOS 1.ABORALES

¡Nombre

INombre comercla.l

I~klld

IFecIla de nacimiento

~ON PROVINCIAL l>B

............'".., , ~ .., .

......i •• :; ~ """ :"'•.•.••••• i ••••• ; : .

DoiI>úcUIo clclmercllll, '<lllIIe " pIaze. 'J' número

Act1v1da4

_de baja

DaIdlIo p8:rtIouIe,r. é&lle " p~ 'J' I1Wnero

Apelildos

N<llnl:n del~ ¡Nombre de ¡e. madre

_. A"a·"'APARTI!l DB BAlA

I:il
: I~
g I¡ I

I I,
¡,

~g I..
1II I

.; •I

A
IL

1I :1 Ii
X li 1ª ;;1..

I• J.'"
~ 11 ,

I11 I$,'-
I!A
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¡
.$ 1.

ªil
Iti
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1.& Certificación del Sindicato Provincial (a cumpl~enta.r en la ba.ja de titwues>.

D. . 0" " ' Secretario del Sindicato Provincial de ~-; ¡, ; ; .. ; .. ;;;;;.l-.'·;"""";""';;";""·"";;' .

CERTIFICA: Que D " causó baja¡ en este Sindicato como trabajador por cuenta
propia o autónomo, por cese en su actividad, con fecha de " de 19 .

Firma '1 sello,

.:J.. certificación <Jet Sindicato Provincial (6 cumplimentar en la baja de socios de Compatifas Regulares Colectivas o de socios colectivos
de ComplIfiLas Comanditarias, por cesación de aquéllas en su actlvlda<ü.

!Il
!='
....
l!.
l"l

~
c·
~

~

D. Secretario de! Sindicato Provincial de

....... ,." ;

CERF.L'lFLt.:A: Que la CompaiUa . , ; j' _u_ '" que figuró encuadrada en e¡te Sindicato. cesó en
sus actividades con fecha .....• de , ~ de 19 ;;

P1rma ., sellO.

3." CertüÍcación de la Compañía Regular Colectiva O Comanditaria (a cumplimentar' en 111 b8.ja de socios).

D. .. Represent¡mte legal de la C<nnpallla , " ..' m '.'., ' , " .

CERl'1F!i.:A Que el .socio don " " " ha causado baja con fecha- de
de 19...... en los servicios que a titulo lucrativo y de forma. personal y directa venia. prestando a la ci-tada compañia.

~ ; ' ; ea. •••••• de ..~ ; , de 19 .

P1nna '1 sello,

4.' Decl"'aeión jurada del titular de la Empresa (" cumplimentar en la baja de famUlares),

O ;......• provisto de documento nacional de identidad nOmero ;;';;•. ;•. ;.• ,;. etleUftro

drado en 1& Mutualidad Laooral de Autónomos de y afil1ado con el número , declara. bajo juramento,
en su caJ.idad de titular de la Empresa que se menciona en el anverso. que el trabajador autónomo a que se refiere el presente Parte de Ba.ja.
pariente suyo cn el grado de ' causó baja en dicha Empre$lt el dla de .., , de 19 en la _
c1eseln.peñaba la. profesión u oficio de ¡ ; ~ ,; .

ío ; ¡-.••• ¡ •• ¡u::¡,- ,¡io·.¡·i '......... • de •• ~ '.w ,:••¡••• de 19••••••

!'inDa ., sellO.

~

I
~...

......
ut



1 •
(_udo MATRIZ: (Escudo MUTUAlLIDAD LABORAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS BOLETIN

nacloD&1) ! nacloneJ)

MVTUALIDAD LAB().. ¡ DE ; , .
RAL DE TRABAJA~ ¡ (Para unir al R·:t· TA)

~~..~~.~~~~~ I Primer apellido Isegundo apellido INombn> IN.- de afiliación S. S.

i DomicWo: ILocalida.d: IN.- Doc. N. Identidad
N.- de aflliación a la S. S. !

I !
¡
¡ N,o meses de cotización: O

N.O de ceses de cotización O ~ ,
. : ADVERTENCIA A LA OFICINA RECAUDADORA Penodo: .

Perlodo: , y AL MUTUALISTA
, De .. , ; a de 19 .

de a , :
..... ; Es impr(,'SCindible para admitir el presente ba-! : letin:

r:; j A) Que estén cumplimentados todos los dato!:
xC' t ~ en él solicitados. Cuota. • • ¡ . , .• " .."" .

\lO a .. , , " ; " :..•
~ B) En caso de pago mensual, el abono de la
2- respectiva. cuota se efectuará necesariamente den-
..... • ,. % recargo , tro del mes a que corresponda. De efectuarse fuera 0:;', recargo (ell su caso l " ,., , ~

aI:I del plazo incurrirá en el recargo que establece el
~ articulo 34 de lA Orden miníst·erial de 24-9-70. Si

el pago se realiza por trimestres, semestres o años, '.
~ T '~l . se har::i, efecth'o dentro del primer mes de cada Total a ll1gresaJ " ..
¡;¡ OIlU- a. lllgreSar •. ,....... periodo.

.. '"'' ". a de de 19 ..

Firma del mutualista,

Lal Oficina Recaudadora. ........ " ..... ¡
....................................................... : ----- - , .

;~~~ ..~··~~·,~~clt·~···;~ ..~~i~~ ¡ La Oficina Recaudadora , ~ ,.; .. : , .. , ; ; , .
senalada en el total a ingre...... ;
para abonar en la cuenta de la recibe COn ~sta f€C~la la. ca'~~darJ S€tialada en el TOTAL A INGRffi-
Mutualidad. citada. ~ / .. ., , , /, ' ..,...... SAR para abonar la cuenta de iH ~l11tU¡1 ;'.iad citada;.

. A REVISION
(Fecha.. fmna. y sello.) ¡ .!! DIFERENCIAS (Fecha, firma. y sello.)

1 ~ A devolver

¡ ~ ..
, ~

¡ ~ A reclamar, ~

!.. . ..,

........
'".".

~
•
~
3
....
~....

~

?
""l!..
t"'l

~
c·
~...,...,
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/1 /enero! lL... 1
Fecha de

efecto...

Firma,

...................................... ; ••• A •••••• de ..•.. ;..................•.. de 19......

.

!

~
!SOLICITUD DE CAMBIO DE BASE DE COTIZACION
•!
~•

d!r------------------------------~---------------..s¡ Primer apellido ISegundo apellido rombre r·· d; aflJjaclÓll

'¡i Domicilio: ILocall.dad: IN'O Doc. N. de Identidad
U
:!

H
:!
: ! Solicito, de conformidad eon lo establecido en el artículo 26 de la Or<!en ministe<íal de 24 de septiembre de
~! 19'1O (<<Boletín Oficial del Este.do»dlol 1 de octUbre), eolizar a fervor de le. MutuaJidad Laboral de Tral>ajadores Au\ó-
:! nomOs de ,: ; ,' a la quepel'tenezco. por la b~ de ; pese:tás, a partir del
~ j día 1 de enero próximo•

H..
I1

11
•¡Sr. Delegado provincial de Mutualidades Labora.les de ,..;; ,,-.; .. ;.. i ;"•••••• ; ;; .. ¡ ,; ..,
!,
¡ ADVERTENCIA.-Deberá remitirse a.ntes del 1 de oc-tubre, si ae desea eamblu de baSe de cotización con efectos de 1 d.e
¡ enero sigulente.-Ver dorso.
¡

~.-
<l

;;
~.¡
~

x..
::le.,....
'"

.-
~

'" :§:o
'g

"~
!!l
'"
:§
§
8
~

~
III

DORSO QUE SE CITA

Quienes en el momento de esros&r Alta en este Régimen Espeeia"ltuvieran cwnp1idos los cincuenta y cinco afi08
de edad edad no podrán cambiar libremente su base de cotiZ&e1ón.

Al ser Alta en el Régimen Especial en tales condiciones se les sefialará el limite máximo de la base de cotiZa
ción inicial (artículo· 2S de la Orden ministerial de 24 de septiembre de 19'16), &1canzado el cual sólo podrán elegir
anualmente la. base inmediata suPerior a aquella por la que viniesen cotiZando en el año anterior (párrafo 2.,. del
número 1 del articulo 26 de la Orden ministerial citada).



El modele se hará apaisado y tendrá un tamafio de UNE ~ A • 4 (210 X 297}, Biend.o de color azul cla.ro.
Impresión. Las medidas de la impresión s.erán 179 x 2-61, rayad.os a un Bolo color. en tinta negra y sin letlrado.
Color: Negro.

Mod, R·S .. TAo ........
~

EXTRACTO MENSUAL DE LA CUENTA DE RECAUDACION

I
Ofie1na. reca.udadora Moa Visa.do

&-5~TA

I

Cuenta con la Mutualidlld Laboral de Traba.jadores Autónomos Año

dt:' ,.- ..... ,' , ..... ,. ... , ..... " ..... " ...... ,"" ........... " .....................

-
11 --

~

g
a
te........

'" " , .

..... ; " ,;.' : .

HABER

" •.•• ; ¡' ~ ,

...... ; , ; .. ; ; .

..... ; , ".; ..

...... ,'" .. " ....•.,.; : .

Saldo anterior

............ , .

r, IngreSos según relación

IL Transferencias recibidas

in. lng-resos por otros "concep
tos

[.
i!

!'
I

¡:

¡¡

DEBE

j
I

1 __ "_ ~ " ¡
, ¡

'1! l'
1;

-------'" 1'··";··""·"'·..··" ..·.. il
!
I

BRJdn anterior

r. T1·a.nsterencü~s

11. G'lstos tT.ws1'erenehlS

IU. Talones satisf€C-lHJS

El Director.

::. ::::.:::::: ::::::::::::::::::I:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::I:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
..... , ,.. ; , I , ; , .

~
~

~=.
~

~

!=
P

.....•.. ; ; ,; ..

.....•.............. ,., ; ......; , ; ; .

..... ; , ~., ; ....... ¡ •• ; ••••••• , .

.................... ,' .

TOTAL HASER

Sumas .....•.... , : ;.••••; ; .
Saldo Do cuenta nueva ., ,., .

¡

I
IV. Intereses

V. Abonos por traspaso de co--
I tización

I

i:
il-, .... ;, ...... , ..... , .... " ..... 11

Il

I

TOTAL DEBE .

Swnas
Saldo a. cuenta nueva::

I

Cargo por traspaso de cott~ !

zación """.1
I
I

.... ,.:

VI,



B.· O. deLE.-NÚlll. ~
.".-- 1971

1179

Mo4. a .. 2·TA

FACfURA UQUID:AClON D~ INGlmSOSPARA LAS MUfUAUDADES LABORALES
DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS

0flc1D&: RiKlaUdadora
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ImpreSHJn' Las IDe<l!da6 '.de' Ja '1InP;1"f!81qn~(!~1~iX,;:2J~,:r~Yá40e'al.{n:~1Q_color yentlhta' negra y sIn retirado.
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autónomos


